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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia, Quindío, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
A despacho se encuentra la presente demanda de DIVORCIO promovida de común 
acuerdo por los señores CLAUDIA PATRICIA SUÁREZ CORTES – ROBERTO 
ORDOÑEZ MORENO, a través de apoderado judicial. Se tiene que la misma reúne los 
requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y los de la ley 
2213 de 2022 que estableció como permanentes los del Decreto 806 de 2020, por 
tanto, se procederá con su admisión y se realizaran los ordenamientos que indica la 
ley. 
 
De igual manera, se prescindirá del período probatorio, porque las comprobaciones 
que emanan de la prueba documental obrante en el proceso dejan ver que no se hace 
necesario otras pruebas. En firme el presente proveído pase a despacho para la 
decisión de fondo. 
 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDÍO, 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO promovida de común 
acuerdo por los señores CLAUDIA PATRICIA SUÁREZ CORTES – ROBERTO 
ORDOÑEZ MORENO, a través de apoderado judicial, por lo expuesto con 
anterioridad. 

 
SEGUNDO: DAR al presente asunto el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria. 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente al abogado RUBEN DARIO 
SUÁREZ CEBALLOS para que actúe en nombre y representación de los cónyuges, 
en los términos del poder conferido. 
 
CUARTO: PRESCINDIR del período probatorio, por las comprobaciones que emanan 
de la documental obrante en el proceso. En firme el presente proveído pase a 



despacho para la decisión de fondo.  
 
QUINTO: ENTERAR este auto a la Defensora de Familia de Armenia Q. y a la 
Procuradora Judicial para asuntos de Familia de Armenia, Q., para lo cual se le remitirá 
correo electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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